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1. OBJETIVO  
Administrar el pago de pensiones, verificación de sobrevivencia y elaboración de planilla de pago mensual a pensionados de Ex Escoltas y Montepíos Militares.
2. ÁMBITO DE APLICACIÓN  

Este procedimiento se aplica en la Sección de Ex Escoltas y Montepíos Militares del Departamento de Dotación, Remuneraciones y Acciones de Personal de la Subdirección de Recursos Humanos del Ministerio de Hacienda.
3. REFERENCIA NORMATIVA   

· Ley de Retiro, Pensión y Montepío de la Fuerza Armada. Decreto Legislativo 475, D.O. No.18, T.234.

· Decreto No.550 de la Junta Revolucionaria de Gobierno, D.O.No.241, T.269.

· D.L.No. 200, D.O. No.55, T. 302.
· Instructivo No. 5.061 Normas para Asignar Pensiones a Ex miembros de Escoltas Militares.
· Normas Técnicas de Control Interno Especificas del Ministerio de Hacienda. 

· Manual de Políticas de Control Interno del Ministerio de Hacienda.
· PRO-1.2.1.1 Control de Información Documentada del Sistema de Gestión de Calidad.
· Decreto Legislativo N° 856, de fecha 13 de febrero de 2018, publicado en el D.O. N° 30 Tomo 418 que contiene la Ley de Procedimientos Administrativos.
· Normas Técnicas Temporales Relativas al Sistema Previsional del Comité de Normas del Banco Central de Reserva de El Salvador.
4. DEFINICIONES

· Acuerdo: Documento en el que se hace constar por escrito, el derecho a pensión o montepío de la persona.
· Acta de Gestión de Cobro Telefónico: Documento en el cual se hace constar por escrito, la gestión de cobro telefonico, en caso que no sea posible contactar al beneficiario de la cuenta de ahorro o algún familiar del Ex Escolta Militar.
· Causales de Exclusión: Motivos por los cuales se suspende el pago de la pensión. 

· Certificado: Documento en el que se hace constar por escrito un hecho, extendido por la autoridad o funcionario que tenga Fe Pública o atribución para ello.

· Ex Escolta Militar: Personas que formaron parte de las Escoltas Militares de Barrio, Colonia o Cantón que hubieron prestado servicio al estado en los Ramos de Defensa y de Seguridad Pública, durante un mínimo de veinte años consecutivos o en períodos alternos y que tuviera por lo menos 45 años de edad.
· Hoja de Exclusión: Documento que comprueba la suspensión del pago del pensionado o pensionada en el Sistema Pensiones y Montepíos Militares por las causales de exclusión establecidas.

· Hoja de Nuevo Ingreso: Documento por medio del cual se agrega un Ex Escolta o Montepío Militar a la planilla de pago mensual.
· Hoja de Sobrevivencia Extemporánea: Documento que comprueba la existencia del Ex Escolta o Montepío Militar, a través de una firma o de huellas dactilares y que se diferencia de la Hoja de Sobrevivencia, ya que se utiliza para casos de firma de pensionados o beneficiarios que se presentan fuera de la fecha asignada para cada Departamento.

· Hoja de Sobrevivencia: Documento que comprueba la existencia del Ex Escolta o Montepío Militar, a través de una firma o de huellas digitales.

· Montepío Militar: Es la pensión de sobrevivencia otorgada por el Estado a los adeudos de Ex Escoltas Militares que la soliciten y acrediten sus respectivos derechos ante el Ministerio de la Defensa Nacional.

· Pensión: Reconocimiento económico, otorgado a los Ex Escoltas Militares, por el servicio ad-honórem prestado al Estado en el Ramo de la Defensa Nacional.

· Reporte de Exclusiones, Fallecidos y Activados Extemporáneos: Documento que contiene el detalle de personas que no se presentaron a la toma de sobrevivencia en la fecha que les correspondía, personas que han fallecido y detalle de pensionados o beneficiarios que se presentan a firmar después de la fecha detallada en el cronograma de actividades.

· Reporte de Sobrevivencia: Documento que contiene el detalle de personas que se han presentado a la toma de sobrevivencia.

5.  RESPONSABILIDADES

     Es responsabilidad del Director General de Administración:
· Aprobar este procedimiento y sus modificaciones posteriores.
Es responsabilidad del Subdirector de Recursos Humanos:
· Velar por el fiel cumplimiento del procedimiento y la Normativa Vigente.

· Revisar las actualizaciones propuestas por el personal.

Es responsabilidad del Jefe del Departamento de Dotación, Remuneraciones y Acciones de Personal:

· Velar por el fiel cumplimiento del procedimiento.

· Revisar las actualizaciones propuestas por el personal.

· Elaborar propuestas de actualización de procedimientos.

Es responsabilidad del Administrador de la Sección de Pensiones de Ex Escoltas y Montepíos Militares:

· Velar por el fiel cumplimiento del procedimiento y la Normativa Vigente.

· Revisar las actualizaciones propuestas por el personal.

· Elaborar propuestas de actualización de procedimientos.

· Distribuir este procedimiento de acuerdo a lo establecido en el PRO-1.2.1.1 Control de Información Documentada del Sistema de Gestión de Calidad.

Es responsabilidad del Técnico de Sobrevivencia, Encargado de Planilla y Encargado de Archivo de Ex – Escoltas y Montepíos Militares:
· Cumplir lo establecido en este procedimiento.

· Proponer actualizaciones tendientes a mejorar el mismo.

· Cumplir con la Normativa Vigente.
6. LINEAMIENTOS GENERALES
· En caso de que uno de los responsables en intervenir en alguno de los pasos de este procedimiento se encuentre incapacitado para realizar sus funciones por cualquier motivo o haya sido delegado para cubrir una misión oficial, mediante Acuerdo Ejecutivo, se delegará un sustituto que asumirá de manera temporal las responsabilidades contenidas en este procedimiento.
· En los casos que no se realice una toma de sobrevivencia de manera presencial por motivos excepcionales o situaciones de emergencia, se hará a través de llamadas telefónicas según lo establecido en este procedimiento.
· La comprobación de sobrevivencia no presencial, se llevará a cabo tres meses después de cada comprobación de sobrevivencia presencial, a partir de la publicación de la edición 5 de este Procedimiento y cuando los Ex Escoltas y Montepíos Militares sean notificados del mismo según cronograma de visitas.

· Si se presenta una situación que no esté regulada en este procedimiento se someterá a consideración y autorización de la Dirección General de Administración.
7.  PROCEDIMIENTO 
Etapa I: Verificación de Sobrevivencia.
	RESPONSABLE
	PASO
	ACCIÓN

	Administrador de la Sección de Pensiones de Ex Escoltas y Montepíos Militares


	01
	Elabora Cronograma de Visitas a las Cabeceras Departamentales para Verificar Sobrevivencia (Anexo 1), en forma semestral y el Cronograma de Llamadas para Verificar Sobrevivencia (Anexo 2) en forma semestral, con el fin de verificar la sobrevivencia de los pensionados de Ex Escoltas y Montepíos Militares y remite al Jefe del Departamento de Dotación, Remuneraciones y Acciones de Personal para revisión y autorización.

	Jefe del Departamento de Dotación, Remuneraciones y Acciones de Personal
	02
	Recibe, verifica, coloca Vo.Bo. y devuelve al Administrador de la Sección de Pensiones de Ex Escoltas y Montepíos Militares, para su ejecución.

	Administrador de la Sección de Pensiones de Ex Escoltas y Montepíos Militares


	03
	Recibe cronogramas con el Vo.Bo. y remite copia al Técnico de Sobrevivencia de Pensionados Ex Escoltas y Montepíos Militares, Encargado de Planillas de Pensionados Ex Escoltas y Montepíos Militares o delegado y Encargado de Archivo.


	Técnico de Sobrevivencia de Pensionados Ex Escoltas y Montepíos Militares y/o Administrador de la Sección de Pensiones de Ex Escoltas y Montepíos Militares


	04
	Imprime boletas de Sobrevivencia de Pensionados de Ex Escoltas y Montepíos Militares (Anexo 3), del Departamento que corresponde según cronograma e inicia inspecciones o llamadas de verificación de sobrevivencia.

Si la comprobación de sobrevivencia se realiza por medio de visita a la Cabecera Departamental se continúa con el paso 05, si la comprobación de Sobrevivencia se realiza por llamada telefónica se continúa hasta el paso 08.



	
	05
	Verifica sobrevivencia en la visita al Departamento, entrevista a pensionado, beneficiario o representante y procede de la siguiente manera:
· Solicita DUI y libreta de ahorro, identifica la boleta de Sobrevivencia de Pensionados de Ex Escoltas y Montepíos Militares (Anexo 3).

· Confronta documentos con los datos de la boleta, de no existir ninguna modificación solicita la firma o huellas dactilares, en caso de no poder firmar. 

· Si existe alguna modificación de datos, se actualiza la información de la boleta y solicita la firma o huellas dactilares, en caso de no poder firmar.

· Notifica fecha de la próxima visita de sobrevivencia.



	
	06
	Valida información durante la visita, se pueden presentar los siguientes casos:

a) En el caso que el pensionado o beneficiario que reside en territorio nacional, no pueda presentarse a firmar la boleta, podrá enviar un representante con Acta Notarial en la que haga constar la sobrevivencia extendida por un Notario. Dicha certificación debe ser dirigida al Ministerio de Hacienda, y deberá contener número de DUI, del representante y del pensionado.

b) En el caso de pensionados o beneficiarios que residan en el extranjero, el representante legal deberá certificar, haciendo constar que el pensionado se encuentra con vida, la cual deberá ser suscrita por Notario Salvadoreño o por el Cónsul de El Salvador en el lugar de su residencia, ésta última debidamente autenticada por el funcionario competente en el Ministerio de Relaciones Exteriores.
c) Durante la visita Departamental, en la cual se presente el pensionado o beneficiario que se encuentra excluido temporalmente, por no haberse presentado a la sobrevivencia anterior, se procede a solicitar el documento de identificación (DUI) y libreta bancaria, se completa el formulario de Sobrevivencia Extemporánea de Pensionados de Ex Escoltas y Montepíos Militares (Anexo 4), para reactivar la sobrevivencia.
d) En el caso de pensionados o beneficiarios que no se presentaron al lugar establecido para la toma de sobrevivencia en las fechas que les correspondía firmar el formulario, pero que se presentan antes de la fecha de procesamiento de la planilla mensual sin haber sido excluidos, se tomará la firma en el formulario de Sobrevivencia Normal Extemporánea de Pensionados de Ex Escoltas y Montepíos Militares (Anexo 5). 

e) En el caso de pensionados o beneficiarios que no se presenten a la sobrevivencia por fallecimiento, se solicita a los familiares entregar la partida de defunción en original o copia de fecha reciente y se completa el Formulario para Exclusión de Pensionados (Anexo 6).

f) En el caso de pensionados o beneficiarios que se hayan excluido por no presentarse a firmar la sobrevivencia y se confirme su defunción, se solicitará a la Alcaldía correspondiente la Certificación de Partida de Defunción sea original, fotocopia o por vía electrónica con fecha reciente y se completa el Formulario de Modificatoria de Exclusión (Anexo 7).

	
	07
	Clasifica las boletas al final de la jornada de visitas según sea el caso: 

· Sin modificaciones.

· Con modificaciones.

· Reactivados a sobrevivencia por exclusión temporal.

· Excluidos: pensionados o beneficiaros que no se presentaron a firmar la sobrevivencia, para este caso se completa el Formulario para Exclusión de Pensionados (Anexo 6) (Continua con paso 10).

	
	08

	Efectúa llamada telefónica al pensionado según la programación establecida en el Cronograma para verificar su identidad y su sobrevivencia y se pueden presentar los siguientes casos:

a) Si el pensionado responde la llamada, se le entrevista para confirmar los datos que se encuentran en su expediente, se procede al llenado del Formulario de Sobrevivencia de Pensionados de Ex Escoltas y Montepíos Militares Vía Telefónica (Anexo 8) y se le comunica la fecha de la próxima comprobación de sobrevivencia.
b) En el caso de pensionados que no contesten la llamada telefónica se harán 2 intentos adicionales durante el mes que corresponda su comprobación de Sobrevivencia y de no obtener respuesta se procederá a completar el Formulario de Exclusión de Pensionados (Anexo 6).

	
	09
	Clasifica los formularios al final de la jornada de llamadas según sea el caso:

· Beneficiados que comprobaron sobrevivencia: todos aquellos pensionados que contestaron la llamada telefónica y se comprobó su identidad y sobrevivencia.
· Beneficiados Reactivados por exclusión temporal: los pensionados que no lograron ser contactados vía telefónica los días asignados para su comprobación de sobrevivencia y que previo a la presentación de la planilla de pago mensual lograron comprobar su sobrevivencia.
· Beneficiados Excluidos: Pensionados que no respondieron la llamada y no se logró determinar sobrevivencia y pensionados de los cuales se recibió aviso de fallecimiento.

	
	10
	Consolida los formularios y boletas obtenidos al final del proceso de Visitas y Llamadas y elabora el Reporte de Sobrevivencia y el Reporte de Exclusiones, Fallecidos y Activados Extemporáneos, para ser entregados a final de cada mes y remite de la siguiente manera:

· Al Encargado de Planilla o delegado: entrega los formularios contabilizados con modificaciones y el Reporte de Exclusiones, Fallecidos y Activados Extemporáneos (Anexo 9). Conserva copia firmada de recibido. 

· Al Encargado de Archivo: entrega el Reporte de Sobrevivencia junto con los formularios contabilizados sin modificaciones para ser archivados (Anexo 9). Conserva copia firmada de recibido.

	Etapa II: Elaboración de Planilla de Pago de Pensiones de Ex Escoltas y Montepíos Militares.

	Encargado de Planillas de Pensionados Ex Escoltas y Montepíos Militares o delegado
	01 
	Recibe el Reporte de Exclusiones, Fallecidos y Activados Extemporáneos (Anexo 9), junto con los formularios contabilizados, verifica datos con base a la normativa técnica y legal respectiva.



	
	02 
	Procede a actualizar el Sistema Pensiones y Montepíos Militares, dándose los casos siguientes:

a) En caso de nuevo ingreso: incorpora los datos según Registro de Pensionados de Nuevo Ingreso de Ex Escoltas y Montepíos Militares (Anexo 10), número de acuerdo y fecha de emisión, detalle del banco y número de cuenta bancaria en la que se le depositará la pensión, y si fuere el caso que el Acuerdo emitido por el Ministerio de la Defensa Nacional refleje menores de edad se incorpora fecha de nacimiento y nombre del/la menor. En el caso de beneficiario agrega causante de la pensión. Continua con el paso 03 de esta Etapa.
b) En caso de reactivación por exclusión temporal: se confrontan los datos del sistema y del expediente con los datos de la boleta de Sobrevivencia Extemporánea de Pensionados de Ex Escoltas y Montepíos Militares (Anexo 4) para verificar la fecha en que se efectuó el último depósito y determinar el período a pagar de la pensión. Si existen observaciones, efectúa modificaciones, caso contrario continúa con el siguiente paso
c) En caso de exclusión: verifica las boletas de Formulario para Exclusión de Pensionados (Anexo 6), de acuerdo a la Normativa y procede a excluirlo quedando en condición de inactivo. Continúa con el paso 03 de la Etapa III de este procedimiento.

	
	
	d) Recibe formularios con modificaciones de datos: revisa y efectúa actualización en el Sistema Pensiones y Montepíos Militares y traslada a Encargado de Archivo, para continuar con el paso 03 de la Etapa III de este procedimiento.

	
	03 
	Emite planilla preliminar y traslada con la documentación de respaldo al Administrador de la Sección de Pensiones de Ex Escoltas y Montepíos Militares.

	Administrador de la Sección de Pensiones de Ex Escoltas y Montepíos Militares
	04 
	Recibe planilla preliminar y revisa los movimientos incorporados a efecto que estén de conformidad con la normativa respectiva. Si existen observaciones, remite al Encargado de Planilla de Pensionados Ex Escoltas y Montepíos Militares o delegado para que efectúe correcciones, de lo contrario remite para que envíe archivo de planilla al Pagador Auxiliar para verificación de cuentas de banco y emita planilla definitiva.

	Encargado de Planillas de Pensionados Ex Escoltas y Montepíos Militares o delegado
	05
	Verifica planilla preliminar revisada y efectúa correcciones si existieren, de lo contrario envía archivo de planilla por correo electrónico al Pagador Auxiliar para verificación de cuentas de banco, emite planilla definitiva, firma de elaborado y remite a Administrador de la Sección de Pensiones de Ex Escoltas y Montepíos Militares.



	Administrador de la Sección de Pensiones de Ex Escoltas y Montepíos Militares
	06

	Valida planilla definitiva, revisa, firma y remite a Jefe del Departamento de Dotación, Remuneraciones y Acciones de Personal.

	Jefe del Departamento de Dotación, Remuneraciones y Acciones de Personal
	07

	Revisa planilla definitiva, firma y devuelve a Administrador de la Sección de Pensiones de Ex Escoltas y Montepíos Militares. 

	Administrador de la Sección de Pensiones de Ex Escoltas y Montepíos Militares
	08
	Verifica planilla definitiva, elabora memorando dirigido al Coordinador Área Técnica Presupuesto de Transferencias, Obligaciones Generales del Estado y Deuda Pública y Pagador Auxiliar y devuelve a Encargado de Planillas de Pensionados Ex Escoltas y Montepíos Militares o delegado.  



	Encargado de Planillas de Pensionados Ex Escoltas y Montepíos Militares o delegado

	09
	Recibe planilla y envía junto con memorando dirigido al Área Técnica de Presupuesto, para reserva de fondos. Envía otro ejemplar de la planilla con memorando a la Pagaduría Auxiliar de Transferencias y Obligación Generales del Estado, para efecto de pago.

	Etapa III: Resguardo de documentación en Archivo.

	Técnico de Sobrevivencia de Pensionados Ex Escoltas y Montepíos Militares
	01


	Entrega al Encargado de Archivo el Reporte de Sobrevivencia junto con los formularios contabilizados sin modificaciones para ser archivados.

	Encargado de Planillas de Pensionados Ex Escoltas y Montepíos Militares o delegado
	02
	Remite al Encargado de Archivo formularios de los diferentes movimientos que se han efectuado en el Sistema Pensiones y Montepíos Militares.

	Encargado de Archivo
	03
	Recibe reportes y formularios con o sin modificaciones, revisa, clasifica la información, firma de recibido, anexa la documentación al expediente y procede a foliarlos.

	
	04
	Una vez foliado el expediente procede a archivarlo.


	Etapa IV: Recuperación de abonos en exceso.

	Administrador de la Sección de Pensiones de Ex Escoltas y Montepíos Militares
	01


	Recibe aviso de presunción de deceso de Ex Escolta o Montepío Militar de parte de un familiar y verifica la fecha de fallecimiento para determinar si hubo abonos que no corresponden; se pueden presentar los siguientes casos:

a) En caso que el pensionado o beneficiario haya fallecido en el mismo mes del reporte o en el mes anterior pero previo a la elaboración de planilla de pago de pensiones, se excluye por Presunción de deceso mientras se obtiene Certificación de Partida de Defunción correspondiente. 
b) En caso que el pensionado o beneficiario haya fallecido en un mes diferente al de la fecha del reporte, se determina la cantidad de mensualidades pagadas de más y se procede a contactar al beneficiario de la cuenta de ahorros para informar sobre la deuda y pactar compromiso de devolución del dinero.

	
	02
	Si el beneficiario de la cuenta de ahorro se presenta a devolver el dinero pagado de más, se recibe y se envía mediante memorándum a la Tesorería Institucional de la Dirección Financiera, para que ese Departamento haga el ajuste de planilla y remita el dinero a la Colecturía Central de la Dirección General de Tesorería.

	
	03
	En caso de que no se logre contactar al beneficiario de la cuenta de ahorro o algún familiar y no se pacte un compromiso de devolución, se sigue dando seguimiento al caso vía telefónica al menos dos veces al año, dejando constancia mediante Acta de Gestión de Cobro Telefónico (Anexo 11).


	Etapa V: Cierre de Expedientes.

	Administrador de la Sección de Pensiones de Ex Escoltas y Montepíos Militares
	01


	Recibe el aviso de fallecimiento del pensionado o beneficiario de parte de un familiar y procede a excluirlo de la planilla de pago en el mes posterior a la fecha del deceso.


	
	02
	Contacta vía telefónica a la oficina del Registro del Estado Familiar de la Alcaldía donde se presume se encuentra el asiento de la partida de defunción para constatar su disponibilidad y de obtener respuesta positiva se solicita copia virtual certificada por medio de correo electrónico Institucional, si la respuesta es negativa, continúa con el paso 03.

	
	03
	Prepara nota dirigida al Registrador Nacional y presidente del Registro Nacional de Las Personas Naturales solicitando Certificación de Partida de Defunción del pensionado o beneficiario.


	
	04
	Recibe Certificación de Partida de Defunción y complementa formulario de Modificatoria de Exclusión para anexar en el expediente.

	
	05
	Prepara nota informando al Ministerio de La Defensa Nacional el deceso del pensionado o beneficiario adjuntando la Certificación de la partida de Defunción correspondiente y solicita a la Dirección de Asuntos Jurídicos el Acuerdo de Cancelación de Pensión o Montepío Militar.



	
	06
	Recibe Acuerdo de Cancelación de Pensión y traslada al encargado de Archivo para ser incluido en el expediente correspondiente. 
 

	Encargado de Archivo
	07
	Recibe Acuerdo de Cancelación de Pensión, anexa la documentación al expediente y procede a foliarlos.

	
	08
	Una vez foliado el expediente procede a archivarlo.


8.  ANEXOS 
Anexo No. 1: 
Cronograma de visitas a las Cabeceras Departamentales para verificar Sobrevivencia.
Anexo No. 2: 
Cronograma de llamadas para verificar Sobrevivencia.
Anexo No. 3:  
Sobrevivencia de Pensionados de Ex Escoltas y Montepíos Militares.

Anexo No. 4: 
Sobrevivencia Extemporánea de Pensionados de Ex Escoltas y Montepíos Militares.
Anexo No. 5: 
Sobrevivencia Normal Extemporánea de Pensionados de Ex Escoltas y Montepíos Militares.

Anexo No. 6: 
Formulario para Exclusión de Pensionados.
Anexo No. 7: 
Formulario de Modificatoria de Exclusión.
Anexo No. 8: 
Sobrevivencia de Pensionados de Ex Escoltas y Montepíos Militares Vía Telefónica
Anexo No. 9: 
Formulario para Reporte de Sobrevivencia y el Reporte de Exclusiones, Fallecidos y Activados Extemporáneos.     
Anexo No. 10:  
Registro de Pensionados de Nuevo Ingreso de Ex Escoltas y Montepíos Militares.

Anexo No. 11:
Acta de Gestión de Cobro Telefónico
ANEXO No. 1 
[image: image1.emf]No. Departamento

Número de 

pensionados  

dd dd dd dd dd dd dd dd dd dd dd dd dd dd dd dd

1 AHUACHAPAN

2 SANTA ANA

3 SONSONATE

4 CHALATENANGO

5 LA LIBERTAD

6 SAN SALVADOR

7 CUSCATLAN

8 LA PAZ

9 CABAÑAS

10 SAN VICENTE

11 USULUTAN

12 SAN MIGUEL

13 LA UNION

Vo.Bo. Administrador de la Sección de  Vo.Bo. Jefe del Departamento de

Pensiones de Ex-Escoltas y Montepíos Dotación, Remuneraciones y Acciones

Militares de Personal

CRONOGRAMA DE VISITAS A LAS CABECERAS DEPARTAMENTALES PARA VERIFICAR

SOBREVIVENCIA DE PENSIONADOS DE EX-ESCOLTAS Y MONTEPIOS MILITARES

__________ SEMESTRE DE _________

Mes Mes Mes Mes Mes Mes


ANEXO No. 2 

[image: image9.emf]No. Departamento

Número de 

pensionados  

dd dd dd dd dd dd dd dd dd dd dd dd dd dd dd dd

1 AHUACHAPAN

2 SANTA ANA

3 SONSONATE

4 CHALATENANGO

5 LA LIBERTAD

6 SAN SALVADOR

7 CUSCATLAN

8 LA PAZ

9 CABAÑAS

10 SAN VICENTE

11 USULUTAN

12 SAN MIGUEL

13 LA UNION

Vo.Bo. Administrador de la Sección de  Vo.Bo. Jefe del Departamento de

Pensiones de Ex-Escoltas y Montepíos Dotación, Remuneraciones y Acciones

Militares de Personal

CRONOGRAMA DE LLAMADAS PARA VERIFICAR

SOBREVIVENCIA DE PENSIONADOS DE EX-ESCOLTAS Y MONTEPIOS MILITARES

__________ SEMESTRE DE _________

Mes Mes Mes Mes Mes Mes


ANEXO No. 3
[image: image2.emf]EXPEDIENTE #

NOMBRE:

TELÉFONO: SEXO: EDAD:              AÑOS  AÑOS   ESTADO  CIVIL:

LUGAR Y FECHA DE NACIMIENTO:

DIRECCIÓN ACTUAL:

DISTRITO:    DEPTO:

Nº DUI: Nº DE CUENTA BANCARIA:

CUENTA A NOMBRE DE:

NOMBRE DEL BENEFICIARIO:

CAUSANTE DE LA PENSIÓN:

PENSIÓN:        MONTEPÍO MILITAR: PENSIÓN FIJA : $

NOMBRE DEL REPRESENTANTE: Nº DUI:

MES DE ENTREVISTA: AÑO: 

F:

NOMBRE DE QUIEN ENTREVISTÓ:

LUGAR Y FECHA DE ENTREVISTA:

REPRESENTANTE LEGAL

HUELLAS DIGITALES DEL PENSIONADO O

REPRESENTANTE LEGAL

FIRMA DEL PENSIONADO, MONTEPÍO O

MINISTERIO DE HACIENDA

SECCIÓN ADMINISTRACIÓN DE PENSIONES DE 

EX - ESCOLTAS Y MONTEPÍOS MILITARES

SOBREVIVENCIA DE PENSIONADOS DE EX ESCOLTAS Y MONTEPÍOS MILITARES

DATOS GENERALES DEL PENSIONADO O BENEFICIARIO

DATOS DE DOCUMENTOS 


ANEXO No. 4
[image: image3.emf]EXPEDIENTE #

NOMBRE:

Nº DUI

TELÉFONO: SEXO:

EDAD:

AÑOS    ESTADO  CIVIL:

LUGAR Y FECHA DE NACIMIENTO:

DIRECCIÓN ACTUAL:

DISTRITO:

CUENTA A NOMBRE DE:

CUENTA DE BANCO  N°:

BENEFICIARIO CUENTA BANCARIA:

CAUSANTE DE LA PENSIÓN:

PENSIÓN :        MONTEPÍO MILITAR:

PENSIÓN FIJA: $ PENSIÓN ACUMULADA : $ DESCUENTO :       $

DESDE:  HASTA: TOTAL A PAGAR: $

NOMBRE DEL REPRESENTANTE: Nº DUI:

F:



HUELLAS DIGITALES DEL PENSIONADO, MONTEPÍO 

O REPRESENTANTE LEGAL



   DEPTO:



Quien entrevistó



Vo.Bo

SECCIÓN ADMINISTRACIÓN DE PENSIONES DE

EX-ESCOLTAS Y MONTEPÍOS MILITARES

DATOS DE DOCUMENTOS

FIRMA DEL PENSIONADO, MONTEPÍO O

REPRESENTANTE LEGAL



Revisado por

Lugar y fecha:



MINISTERIO DE HACIENDA

SOBREVIVENCIA EXTEMPORÁNEA DE PENSIONADOS DE EX-ESCOLTAS Y MONTEPÍOS MILITARES

DATOS GENERALES DEL PENSIONADO O BENEFICIARIO



Viuda (o)

Casada (o)

Soltera (o)

Acomp. (o)

Divorciada (o)




ANEXO No. 5
[image: image4.emf]EXPEDIENTE #

NOMBRE:

Nº DUI: TELÉFONO: SEXO:    EDAD:            AÑOS

LUGAR Y FECHA DE NACIMIENTO:

DIRECCIÓN ACTUAL:

DISTRITO:    DEPTO:

PENSIÓN :        MONTEPÍO MILITAR: PENSIÓN FIJA: $

FECHA DE SOBREVIVENCIA A LA QUE NO ASISTIÓ:

NOMBRE DEL REPRESENTANTE: Nº DUI:

F:

Lugar y fecha:



EX-ESCOLTAS Y MONTEPÍOS MILITARES

DATOS DE DOCUMENTOS

FIRMA DEL PENSIONADO, MONTEPÍO O

REPRESENTANTE LEGAL



ESTADO  CIVIL:



HUELLAS DACTILARES DEL PENSIONADO, MONTEPÍO 

O REPRESENTANTE LEGAL

MINISTERIO DE HACIENDA

SOBREVIVENCIA NORMAL EXTEMPORÁNEA DE PENSIONADOS DE EX-ESCOLTAS Y MONTEPÍOS MILITARES

DATOS GENERALES DEL PENSIONADO O BENEFICIARIO

Quien entrevista Revisa

SECCIÓN ADMINISTRACIÓN DE PENSIONES DE

Viuda (o)

Casada (o)

Soltera (o)

Acomp. (o)

Divorciada (o)


ANEXO No. 6
[image: image5.emf]EXPEDIENTE #______________

NOMBRE:

TELÉFONO: SEXO:

FECHA DE FALLECIMIENTO SEGÚN REPORTE:

DIRECCIÓN ACTUAL:

DISTRITO: DEPARTAMENTO:

POR  NO  ASISTIR  A  FIRMAR POR      MATRIMONIO   O

LA HOJA DE SOBREVIVENCIA CONCUBINATO NOTORIO

POR PRESUNCIÓN DE DECESO POR FALLECIMIENTO

OTROS POR MAYORÍA DE EDAD

Considerando el Decreto 550 y el Instructivo 5061

Lugar y fecha:

Revisado por Vo.Bo Quien entrevistó



CAUSALES DE EXCLUSIÓN

OBSERVACIONES.

MINISTERIO DE HACIENDA

SECCIÓN ADMINISTRACIÓN DE PENSIONES DE 

EX -ESCOLTAS Y MONTEPÍOS MILITARES

FORMULARIO PARA EXCLUSIÓN DE PENSIONADOS

DATOS GENERALES DEL PENSIONADO O BENEFICIARIO


ANEXO No. 7
[image: image6.emf]EXPEDIENTE #______________

NOMBRE:

TELÉFONO: SEXO:

FECHA DE FALLECIMIENTO SEGÚN REPORTE:

DIRECCIÓN ACTUAL:

DISTRITO: DEPARTAMENTO:

FECHA DE BAJA EN SISTEMA POR FALLECIMIENTO

POR PRESUNCIÓN DE DECESO

OTROS

Considerando el Decreto 550 y el Instructivo 5061

Lugar y fecha:



FORMULARIO DE MODIFICATORIA DE EXCLUSIÓN

DATOS GENERALES DEL PENSIONADO O BENEFICIARIO



Vo.Bo Quien entrevista



SECCIÓN ADMINISTRACIÓN DE PENSIONES DE 

EX -ESCOLTAS Y MONTEPÍOS MILITARES



CAUSALES DE EXCLUSIÓN

OBSERVACIONES.

MINISTERIO DE HACIENDA


ANEXO No. 8
[image: image7.emf]EXPEDIENTE #

NOMBRE:

TELÉFONO: SEXO: EDAD:              AÑOS   ESTADO  CIVIL:

LUGAR Y FECHA DE NACIMIENTO:

DIRECCIÓN ACTUAL:

DISTRITO:    DEPTO:

Nº DUI: Nº DE CUENTA BANCARIA:

CUENTA A NOMBRE DE:

NOMBRE DEL BENEFICIARIO:

CAUSANTE DE LA PENSIÓN:

PENSIÓN:        MONTEPÍO MILITAR: PENSIÓN FIJA : $

NOMBRE DEL REPRESENTANTE: Nº DUI:

MES DE ENTREVISTA: AÑO: 

HORA:

HORA:

HORA:

NOMBRE DE QUIEN ENTREVISTÓ:

LUGAR Y FECHA DE ENTREVISTA:

LLAMADA 2:

LLAMADA 3: 



MINISTERIO DE HACIENDA

SECCIÓN ADMINISTRACIÓN DE PENSIONES DE 

EX -ESCOLTAS Y MONTEPÍOS MILITARES

SOBREVIVENCIA DE PENSIONADOS DE EX ESCOLTAS Y MONTEPÍOS MILITARES VÍA TELEFÓNICA

DATOS GENERALES DEL PENSIONADO O BENEFICIARIO

DATOS DE DOCUMENTOS 

LLAMADA 1:


ANEXO No. 9
Subdirección de Recursos Humanos
Departamento de Dotación, Remuneraciones y Acciones de Personal
Sección Administración de Pensiones de Ex - Escoltas y Montepíos Militares
REPORTE DE SOBREVIVENCIA, EXCLUSIONES, FALLECIDOS Y ACTIVADOS EXTEMPORÁNEOS
[image: image10.jpg]MINISTERIO DE HACIENDA




                                                                                      No. Formulario 

	No.
	FECHA
	EXPEDIENTE
	NOMBRE
	DEPARTAMENTO
	OBSERVACIONES

	1
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	

	3
	
	
	
	
	

	4
	
	
	
	
	

	5
	
	
	
	
	

	6
	
	
	
	
	

	7
	
	
	
	
	

	8
	
	
	
	
	

	9
	
	
	
	
	

	10
	
	
	
	
	

	11
	
	
	
	
	

	12
	
	
	
	
	

	13
	
	
	
	
	

	14
	
	
	
	
	

	15
	
	
	
	
	

	16
	
	
	
	
	

	17
	
	
	
	
	

	18
	
	
	
	
	

	19
	
	
	
	
	

	20
	
	
	
	
	

	21
	
	
	
	
	

	22
	
	
	
	
	

	23
	
	
	
	
	

	24
	
	
	
	
	

	25
	
	
	
	
	

	



ANEXO No. 10
[image: image8.emf]COD.#     53101  VEJEZ EXPEDIENTE #:

COD.#     53102  INVALIDEZ

COD.#     53103  VIUDEZ ACUERDO #: DE FECHA:

COD.#     53104  ORFANDAD

COD.#     53199  VARIOS

NOMBRE: DUI#

TELÉFONO: SEXO: EDAD: AÑOS

LUGAR Y FECHA  DE  NACIMIENTO:

DIRECCIÓN ACTUAL:

DISTRITO: DEPARTAMENTO:

CUENTA A NOMBRE DE: CUENTA Nº

BENEFICIARIO CUENTA:

PENSIÓN FIJA: $ PENSIÓN ACUMULADA: $ DESCUENTO: $

DESDE:    HASTA: TOTAL  A  PAGAR: $

NOMBRE: FIRMA:

Lugar y fecha:

Quien entrevistó Vo.Bo Revisado por

MINISTERIO DE HACIENDA

 REGISTRO DE PENSIONADOS DE NUEVO INGRESO DE EX-ESCOLTAS Y MONTEPÍOS MILITARES 

SECCIÓN ADMINISTRACIÓN DE PENSIONES DE

EX-ESCOLTAS Y MONTEPÍOS MILITARES

DECLARACIÓNJURADA:Declaro bajo juramento que: deconformidadalliteralf)yg),delromanoIV.Normas

GeneralesdelInstructivoN°5.061NormasparaAsignarpensionesaExmiembrosdeEscoltasMilitares,notengootra

pensiónsimultanea,niempleoremuneradoenlaAdministraciónPública,loqueconstituyeunainformaciónexacta,

según  mi  saber  y  entender.



HUELLAS DIGITALES DEL PENSIONADO

O REPRESENTANTE


ANEXO No. 11 
GESTIÓN DE COBRO TELEFÓNICO.
Este día he intentado contactar al beneficiario de la cuenta de Banco Agrícola del/la señor/a, ______________________, con código ______, quien según he verificado falleció el día ___ de _______ del año _____ y fue excluido/a del pago de pensión de Ex Escolta Militar hasta el mes de ____ del año _____, adeudando la cantidad de _____ cuota/s que corresponde/n al/los mes/es de _______.

En el sistema informático de Ex Escoltas y Montepíos Militares se tiene registro de los números telefónicos _________ y _________ que pertenecen a la familia del/la pensionado/a; se marcó dichos números dando como resultado __________________________________________.

San Salvador, _________ ___ de ________ de ________.
	

	Firma responsable de la llamada


9. MODIFICACIONES
	No.
	MODIFICACIONES

	01 
	Se agrega en Definiciónes:“Acta de Gestión de Cobro Telefónico: Documento en el cual se hace constar por escrito, la gestión de cobro telefonico, en caso que no sea posible contactar al beneficiario de la cuenta de ahorro o algún familiar del Ex Escolta Militar.”

	02 
	Se suprime el punto 3 de los Lineamientos Generales.

	03 
	Se agrega el punto 4 de los Lineamientos Generales.

	04 
	Etapa II, se modifica el literal b del paso 02.

	05 
	Etapa II, se suprime el paso 03 y se renumeran los siguientes.

	06 
	Etapa II, en los pasos 04, 05, 08 

Se sustituyó el nombre “pagadora” por “pagador”.

	07 
	En los encabezados de los anexos que se detallan a continuación se sustituyó la palabra “pensionados” por la palabra “pensiones” en el nombre de la sección.
Anexo No. 3:  
Sobrevivencia de Pensionados de Ex Escoltas y Montepíos Militares.

Anexo No. 4: 
Sobrevivencia Extemporánea de Pensionados de Ex Escoltas y Montepíos Militares.
Anexo No. 5: 
Sobrevivencia Normal Extemporánea de Pensionados de Ex Escoltas y Montepíos Militares.

Anexo No. 6: 
Formulario para Exclusión de Pensionados.
Anexo No. 7: 
Formulario de Modificatoria de Exclusión.

Anexo No. 8: 
Sobrevivencia de Pensionados de Ex Escoltas y Montepíos Militares Vía Telefónica
Anexo No. 10:  
Registro de Pensionados de Nuevo Ingreso de Ex Escoltas y Montepíos Militares.

	08 
	En el encabezado del anexo No. 07, se modificó el nombre de la sección agregando las palabras “Administración de Pensiones”.

	09 
	En los anexos que se detallan a continuación se sustituyó la palabra “Municipio” por la palabra “Distrito”.
Anexo No. 3:  
Sobrevivencia de Pensionados de Ex Escoltas y Montepíos Militares.

Anexo No. 4: 
Sobrevivencia Extemporánea de Pensionados de Ex Escoltas y Montepíos Militares.
Anexo No. 5: 
Sobrevivencia Normal Extemporánea de Pensionados de Ex Escoltas y Montepíos Militares.

Anexo No. 6: 
Formulario para Exclusión de Pensionados.

Anexo No. 7: 
Formulario de Modificatoria de Exclusión.

Anexo No. 8: 
Sobrevivencia de Pensionados de Ex Escoltas y Montepíos Militares Vía Telefónica
Anexo No. 10:  
Registro de Pensionados de Nuevo Ingreso de Ex Escoltas y Montepíos Militares.

	010 
	En el encabezado del anexo No. 06, se sustituyó la palabra “Pensiones” por “Pensionados”.

	011 
	En el anexo No. 06, en el apartado de CAUSALES DE EXCLUSIÓN se agregó la opción “Por Presunción de Deceso”.

	012 
	En el anexo No. 07, en el apartado de CAUSALES DE EXCLUSIÓN se agregó las opciones “Por Presunción de Deceso” y “Otros”.

	013 
	En el Anexo No. 09 se agregó al encabezado: “Reporte de Exclusiones, Fallecidos y Activados Extemporáneos”

	014 
	Se agrega completa la Etapa IV: Recuperación de abonos que no corresponden.

	015 
	Se agrega completa la Etapa V: Cierre de Expedientes.

	016 
	Se agrega el Anexo No. 11, Acta de Gestión de Cobro Telefónico.

	017 
	Se agrega Anexo No. 2, Cronograma de llamadas a las Cabeceras Departamentales para verificar Sobrevivencia y se renumeran los siguientes.

	018 
	Se suprimió el Anexo No. 10, Sobrevivencia Extemporánea de Pensionados de Ex - Escoltas y Montepíos Militares No Presencial.








FIRMA Y SELLO DE RESPONSABLE





FIRMA Y SELLO DE RECIBIDO





FECHA Y HORA
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